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RESOLUCION No. 91-2-2-1-0002079

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

co N SIDERANDO::

QUE el 18 de junio de 1991, se ha ototgádo ante la
Notaria Décima Sextadel cantón Guayaquil; '“abogada Melva.
Rodriguez de Verduga, la escritura pública. de"reforma
del estatuto de la Compañia TRANSOCEANICA:'COMPAÑIA
LIMITADA; :

QUE los señores Wilfried Meinlschmidt S. y Carl F..
Riemann, en sus respectivas calidades de Vicepresidentes

Ejecutivos de la compañia, con «eel patrocinio del abogado
José Joaquin Franco P., han solicitado la aprobación de
la indicada escritura pública, a cuyo efecto han presen-
tado seis copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.

SC-DJ=-RL-91-210 del 23 de julio de 1991 ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una

o_orn2Vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de
septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de
1990;

b RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del estatu-

to de la Compañia TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA

constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique, por una vez, en
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación

l deberá entregarse a este Despacho.
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ARTICULO TERCERO.-. DISPONER que: la Notaria Décima-
Sexta -del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la
escritura públicaque. se aprueba,, tome: nota del. conteni- ...
do de "la presente : Resolución y siente razón de esta.
anotación. 2. l '

ARTICULO CUARTO.- , DISPONER que el Registrador
Mercantil del cantón Guáyaquilz a) inscriba la referida
escritura pública junto con la presente, Resolución,. :
archive una «copia de dicha escritura y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que“se:ordenayz» -:-
yy b) “cumpla'lás demás prescripciones contenidas en la
Ley de Registro, Y, el Articulo, 33 del Código de Comercio.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Séptimo

del cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la
escriturapública del 14 de enero de 1953 por la cual se
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a
reformar su estatuto, mediante la escritura pública '
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón
de estaAnotación. |Aa
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CA)<or1D0, vuelvael expediente. o E
O y;

dencia: de Compañias', en: Guayaquil, a
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COMUNIQUESE.- DADA y: firmada .. en laSuperinten=..:
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-: DP" Juan Truji lo 'Bustamante
pa DE COM AÑIAS DE GUAYAQUIL.
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7.
SIEFICO $ Ue con Fechade£

Queda inscrita La presente Resolución de fojas 23.415a 23.416,1
-tero 8.719 del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 15.309 in
del. Repertorio «+» Guayaquil,Agosto dieciseisde mil novectentosno.
venta 1 moo= El Registrador Rercanttl + ,
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AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE

Registrador Mercantil de) Cántén Guayaquil

 

ERSIFICO: Que comfechadehoy.
Se tomó nota de lo ordenadoen la anterior Resolucióna fojas 516 —
del Registro Mercantil de 1.953; 6.774 del mismo Registro de 1.964;
15.628 de igual Registro de 1.976; 19.915 del propioRegistro de -
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1.9763 18.685del mencionado Registro áde 1.97% 25,036dedies:Reggio
tro de 1,97%; 14.614 del RegistroMercanti1de 1.97947.080 deidio,
Registro 88 1.9885 ye$2doygeqde249%sl mengásde—
   
  

vicláritos soyints:£uns«— Élfagtstcodor Hescantll as.

 

6ESOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE
osuna Mercantil del Cánten Guayaquil
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